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^SíCZOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
^^^Waiientos de la provincia. Año 50 púas 

dem&a: trirasstre 15 wlreso > eo >
^'ranjero: > 22'50 » 45 > 90 >

■‘i'ií-i^,U01,Flí,oueii• eay° * «deltwtoio, M *>■ 
r-í í SHbálrecdó» iel Hospicio PrwiiKtol, 
¿ed/" «che Establecimiento, PignateUi, núm.

4hixi«e toda le correspondencia admi- 
a oreícr»nte «1 Bo l it í*. , .

,ueri P°dr4» hacerse remitiendo el unportr 
o Letra de fícil cobro.

«an contengan valores deberán ir oerti#
,,diriddaa a nombre del citado Swbáirector 

rrt.i^ o-uneroa que se reclamen después de transcu- 
tirir t?atro desde su publicación, sólo se set* 
íi' Precio de venta, o sea a 33 céntimos 

comente y » 65 los de anterior'.».

PP3CI0S DH LOS ANUNCIOS
dteUwoi >»i cu** pdobra. Ai srtB*^

uwürcióií. >
inunde* obligadoe el pago, *6to tf towssfto 

»ree‘c abaso o eusado baya persona en U capital «p»' 
T^vponda de éete.

Lae ineercioces so aolicitxrin del Excmo. 3r. -
sador, por oficio; exceptnándoae, según e«uu^r 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Kerós.

A todo recibo de anuncio acompafiará un 
dd Bo l it íx respectivo como comprobante, mendi «e 
pago los demár que se piden.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en d oficto de remisión d* 
priginal, los Centros oficiales.

El Bo l h t íx Os íc u i. *e hsUa de venta en Ir te 
prenta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
-^nte" úpenlos^ isl.^Ác ;eS, Cgna^a y £ ♦ q=^

«tí ^"««nietos a la legislación po^lnsumr a los volnto <1 m i Sííd¿ permsneceVhasta el recibo del siguiente.
Protoalgxoi6n 6i on ollo ,l0 ae dLspuaiwo eo^. Mdlgo oostumbro. donde , -treoba ,«^111.

RWMÍPH08Í^0nes del Gobierno son obli^torias para la capital do f di,,i,do conservarlos nú“e‘°’®(Xber\CvS al final 
Mag dl^dosdoqueBepublicun oficiRlrnonto en olla, y desdo cuatro ; nadarnente para su encuadernación, que deberá vennears»
Se anwrp11®8 P^ra los demás pueblos de la minun provineiu. (Ley do V T de ceda semestre.

"oviembre de 1887). * _______________ . -

PARTE OFICIAL

A’

1S'

■ M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ma Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 

a Real Familia continúan sin novedad en su impor
te salud.

^Gaceta 26 enero 1928).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento

EXPOSICION

El Real decreto de 9 de junio de 1925, 
^odifloar las disposiciones que regían sobre 

aplh°8 a los pueblos para el abastecimiento de 
tía a8 .Potables, solamente aumentó la cuan- 
am( ®la subvención otorgablo por el Estado, 
du^^^ola hasta 80.000 pesetas, sino que re- 
h, \ a U mitad él número de anualidades^ para 
tioí^ a efectiva, y aun dispuso que podría an- 

parse el abono de estos plazos con los re- 
Sntes Que al final del ejercicio econommo 
¿liaran del respectivo crédito consignado en 

P^supuesto del Ministerio. .
c ^zones de la mayor equidad aconsejan ha* 
bln?"Xfonsivo este último beneficio a los puc 
titlf que por haber obtenido la subvención con 

■ ^cridad al citado Real decreto, se encuen

tran para percibirla en circunstancias notable
mente desventajosas respecto de los que la dis
frutan con arreglo a las nuevas disposiciones.

•-Fundado en estas razones, el que suscribe, 
con la aprobación del Consejo de Ministros,, íie- 
ne la honra de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto do Real decreto.

Nadrid, 30 de diciembre de 1927. - Señor: A 
los R P. de V. M., Rafael Benjumea y Bnrín.

REAL DECRETO

Núm. 2.253.
De conformidad con Mi Consejo de Ministros, 

a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar' lo siguiente:
Artículo único. El artículo 12 d 4 Real de

creto de 9 de junio de 1925 sobre auxilios para abastecimientós de agua a poblaciones se en
tenderá adicionado en los siguientes términos.

.La facultad de poder distribuir el sobrante 
do crédito antes mencionado entre losAyuto- 
mientos que construyen obras con subvención 
del Estado se hará extensiva a las concesiones 
otorgadas con anterioridad a la techa de mi De 
creto ley de 9 de junto de 1925, rigiendo para 
ellas el mismo orden de preferencia que res - 
te de la fecha de recepción de las obras.»

Dado en Palacio a treinta de diciembre de 
mil novecientos veintisiete. — Alfonso. Ll - 
nistro do Fomento, Rafael Benjumea y Bu-
rín. ^Gaceta 31 diciembre 1927).

■
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Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Nóm. 1.551.

Excmo. Sr.: Para el mejor régimen de la or
ganización sanitaria, con el fin de establecer la 
necesaria coordinación en los servicios y para 
que se mantenga en todo momento la subordi
nación funcional de los Cuerpos sanitarios de
pendientes de la Dirección general de Sanidad 
en orden a la jerarquía de la autoridad que co
rresponde a cada uno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner lo siguiente: '

L° La comunicación oficial de los Inspecto
res provinciales de Sanidad, Directores de Es
taciones sanitarias de puertos y fronteras y Di
rectores de establecimientos afectos al servicio 
de Instituciones sanitarias con las Autoridades 
superiores de todas clases residentes en Ma 
drid, se hará por intermedio de la Dirección 
general.

■ 2.° El personal facultativo de los Institutos 
provinciales de Higiene así como los Subinspec
tores provinciales de Odontología, Subdelega
dos de Sanidad de las tres ramas (Medicina, Far
macia y Veterinaria), Inspectores municipales 
de Sanidad, Farmacéuticos y Veterinarios titu
lares y clases sanitarias auxiliares se comuni
carán oficialmente con las Autoridades civiles 
y sanitarias provinciales y Centrales, por inter
medio de las Inspecciones provinciales de Sa
nidad, a quienes se dirigirán los documen
tos acompañados del oportuno oficio de remi
sión. Los Directores de Sanidad de los puer
tos, se comunicarán directamente con los fun
cionarios anteriormente citados para todo cuan
to se relaciona con el servicio que les está en
comendado.

3 .° Todo el personal afecto al servicio de 
Sanidad exterior se comunicará oficialmente 
a todos los efectos, por intermedio del Direc
tor de la Estación sanitaria del puerto o fronte 
ra correspondiente. Los Médicos habilitados de 
las Inspecciones locales transmitirán y recibi
rán toda clase de documentación oficial por in
termedio del Inspector del distrito sanitario ma
rítimo que corresponda.

4 .° Los Directores de los Establecimientos 
afectos al servicio de Instituciones sanitarias, 
servirán de conducto oficial para la comunica
ción del personal a sus órdenes con las autori
dades de todas clases.

5 .° No se dará curso ni se tramitará por las 
oficinas de la Administración Central o pro
vincial, ni por ninguno de los Centros y Auto
ridades dependientes de este Ministerio, a las 
comunicaciones, instancias y, en general, a 
cuantos documentos procedan de los funciona
rios referidos, que no lleguen por conducto de 
la Dirección general, si se trata de Inspectores 
provinciales de Sanidad, Directores de Sani
dad, de puertos y fronteras y Directores de 
Establecimientos de Instituciones sanitarias,

o por mediación de los Jefes sanitarios reep00' 
ti vos en la provincia, si proceden de los d®' 
más funcionarios. No obstante lo anter»01' 
mente dispuesto, los Directores de Sanidad d 
puertos y fronteras seguirán comunicando8 
directamente con las Autoridades consular09’ 
Aduana, Marina, Emigración, Puertos, etc., Pa' 
ra todas las necesidades de su servicio. . .

6 .° En lo sucesivo, los Gobernadores ciy 
les comunicarán la ejecución de todas las dis
posiciones de carácter sanitario que adopt0n 
los Inspectores provinciales de Sanidad, pir0 " 
tores de Sanidad exterior o de Establecimioü^ 
de Instituciones sanitarias, aún cuando su pr&c' 
tica no corresponda personalmente a estos D 
cionarios y sí al personal que de ellos depSB0? 
La orden recibida del Gobernador será trane®' 
tida por el Jefe respectivo al funcionario eD°® 
gado de ejecutarla. Evacuado el servicio o cuW 
plimentada la orden gubernativa por los fun01 
narios encargados de cumplirla, dirigirán 6si° 
sus comunicaciones o informes a los Jefes res
pectivos en la provincia, quienes a su vez 1° 0 
municarán a los Gobernadores civiles, bi 
transmitiendo simplemente los documentos 
adicionando los informes o notas aclaraton 
que estimen precisas. . ,

7 .° Los Inspectores provinciales de Sanida • 
Directores de Sanidad de puertos y frontera81 
Directores de Establecimientos de Institución 
sanitarias, son a su vez los Jefes del perso,0 
sanitario, facultativo y auxiliar ádminÍ8trat1V 
y subalterno dependiente del Cuerpo de San 
dad nacional que presta sus servicios en 11 
respectivas provincias, y en su consecueuc' 
dispondrán la ordenación y práctica do los se 
vicios encomendados a dicho Cuerpo y or^a' 
nismos.

8 .° El Cuerpo de Sanidad Nacional, 
y administrativamente depende únicamente a. 
la Dirección general de Sanidad, cualquiera T . 
sean los servicios que presten en la Samda 
provincial y municipal. J

Lo que de Real orden comunico a V. E- Pag 
su conocimiento y efectos, Dios guarde a - a 
muchos años. Madrid, 21 de diciembre de 
Martínez Anido.
Señores Director general de Sanidad, Gober^ 

dores civiles de todas las provincias, G^b0 
nador militar del Campo de Gibraltar y A1 
Comisario de España en Marruecos.

(Gaceta 25 diciembre 192.')

Ministerio de Hacienda 

REALES ORDENES 
Núm. 706.

, Excmo. Sr.: En cumplimiento de las P1,0/0^ 
ciones contenidas en la Real orden de 20 
mayo de 1922, y vistas ¡as cotizaciones 
durante el mes corriente, facilitadas a ese ' 
tro directivo por la Junta Sindical del 
de Agentes de Cambio y Bolsa de la de f
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pronn' ♦ B. g.), conformándose con lo 
vid0 di ° ^°l esa dirección genenal, se ha ser- 
servir ?P?ner que ^as cotizaciones que han de 
próxim 6 3886 durante el mes de enero del año 
cieQt0 ° Ven*dero, para liquidar el tanto por 
prodn.f que ban de estar sujetas las mercancías 
se a.|¡° i’Procedentes de naciones a las que 
aqueiia<jne a Primera columna del Arancel o de 
en gn .8 cuyas divisas tengan una depreciación 
doral 8n monetar*a con la peseta igual o supe-

Turn^ ■ °P 100* serán las siguientes:
Bu|gap U a’tres enteros ciento veinte milésimas; 
^simas^’v118^0 en^eros trescientas sesenta mi- 
noveni’ yugoe8,avia, diez enteros quinientas 
ter08 nH e.uatro milésimas, y Grecia, siete en

De nOv?clentas noventa y seis milésimas.
orden lo digo a V. E. para su cono- 

^Uchn? demás efectos. Dios guarde a V. E.
Sote?9* Madrid, 30 de diciembre de 1927. 

10p ^*rector general de Aduanas.

Núm. 707.
Por Eq  cumplimiento de lo dispuesto 
orden d de 10 de agosto de 1920, Real 

3 dr t . deI mÍ8mo mes y año y Real orden 
Visf.! ]brero último:

or0 fl‘8 as cotizaciones de la onza <Troy> de 
dio en ?- T mercado de Londres y el prome- 
611 gir( a de Madrid de la libra esterlina 
los díash mi V^8^a sobre aquella plaza durante 

S. ] al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
P^puo j  8 ), conformándose con lo
vido aj'^10 IJOr esa Dirección general, se ha ser
se nOr aponer que el recargo que debe cobrar- 
^ep®choaS luanas en las liquidaciones de los 
^Fctin / <ie. Arancel correspondientes a las 
filias0,?8 ‘mPúrtadas y exportadas por las 
^^^ro a । 1¿ante la primera decena del mes de 
^yadft6 f8^0 Prúximo venidero, y cuyo pago 
a 0 bilí ec^narso en moneda de plata españo- 

Cerlo n/^1'8 Banco de España, en vez de ha- 
r °8 Uo v p mf0ne^a. d6 oro, será de quince ente

De o । a y seis céntimos por ciento.
^Piientn8 lo digo a V. E. para su cono- 
nuohn=. demás efectos. Dios guarde a V. E. 
^alvo i08, Madrid, 30 de diciembre de 1927. 
<r n”tel0'

rector general de Aduanas.
(Gaceta 31 diciembre 1927).

* de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Tr (Núm. 111.

a QlO R , 3
Estudiada por la Junta consultiva. 

« ^irectn?1!16^6 mes, la moción del señor 
o-e8tablet0r d® Seguros relativa a las medidas 

c|e de oaráter general parala valora- 
b ne8en>S blmuebles representativos de inver- 

Préstamos hipotecarios de las Com- 
8eguradoras, y habiendo sido aceptada 

íntegramente la moción de que se trata, la Junta 
Consultiva de Seguros ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Considerando que, con arreglo al artículo 
17 y concordantes de la ley de 1908 y a virtud 
de las disposiciones dictadas, haciendo exten
siva a las Sociedades tontinas y chatelusianas 
la facultad de efectuar sus inversiones en prés
tamos hipotecarios, no obstante lo dispuesto en 
el artículo 11 antes citado, es de gran impor
tancia la cantidad que las Empresas de los dis
tintos órdenes dedican a esos préstamos hipo
tecarios, que no son inversiones del capital pro
pio de las empresas sino situación de reser
vas de riegos en curso y de sumas recogi
das en tontinas para capitalizar, afectas a las 
Asociaciones anuales correspondientes:

Considerando que la Inspección de Seguros 
no tiene medio alguno de comprobar si estas 
inversiones en préstamos hipotecarios están 
hechas con arreglo a los preceptos y disposi
ciones vigentes, sin exceder del 75 por 100 del 
valor real de los bienes, y como la Inspección 
está obligada no sólo a presumir la buena fe de 
las Empresas aseguradoras, sino a comprobar 
la realidad de la buena fe para impedir que en 
caso alguno pueda haber amaño entre los pres
tamistas y los prestatarios, simulando precios de 
inmuebles que consientan efectuar préstamos 
por cantidad superior a la autorizada en la re
gla cuarta y concordantes del artículo 19 del 
Reglamento de 2 de febrero de 1913:

Esta Junta Consultiva de Seguros es de dic
tamen:

L° Que del mismo modo establecido pa
ra las inversiones en inmuebles que las Empre
sas posean en plena propiedad, en relación con 
la necesidad de que el Arquitecto de este Cen
tro compruebe, cada cinco años por lo me
nos, el valor de los edificios, es indispensa
ble que se establezca por una disposición de 
carácter general que todas las entidades asegu
radoras que efectúen préstamos hipotecarios es
tán obligadas a exigir en la escritura de présta
mo que el propietario del inmueble consienta, 
en cualquier momento, que dichos inmuebles 
sean tasados por el Arquitecto de la Inspección 
de Seguros, a costa del prestamista, y que las 
escrituras en curso en las cuales no se hubie
se hecho esta salvedad no se pueda prorrogar 
el plazo escriturado ni renovar los préstamos 
sin la inclusión de la cláusula antes indicada; y

2.° Que asimismo deberá disponerse con 
carácter general que, por lo que toca a los indica
dos préstamos en curso, es obligatorio para to
das las Empresas aseguradoras gestionar de los 
inmuebles que faciliten las inspecciones de re
ferencia, bien entendido que en otro caso se 
presumirá la simulación de precio y serán re
chazados los préstamos hipotecarios en lo que 
no se consiga comprobar el valor real de los 
inmuebles que los garanticen.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo a V. I. para su cono* 
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cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 24 de diciembre 
de 1927.—Aunós. , .
Señor Director general de Comercio Industria, 
y Seguros.

(Gaceta 15'enero 1928.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 442.

to BE U ES ZíSiMii
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama de fecha 29 del actual, me comu
nica lo siguiente:

«C(Xi esta fecha he autorizado la proyección 
de la película titulada «La Sirena de los trópi
cos», de la casa Príncipe Films.

En 21 del actual, la titulada «Abajo los solte
ros», propiedad de la casa Vil'aseca y Ledesma.

En 25 del actual las tituladas «El Capitán», 
«Salvación» y «Honra de la mujer» dé la casa 
Metro Goldwyn; «Una novia y un millón^ y 
«Guardia de Ja porra», de la casa Méndez Le- 
desma.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 26 de enero de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
AGUAS

Vista la consulta elevada a esta Dirección con 
fecha 9 del actúa!, por V. S., respecto a la tra- 
nitación de expedientes de inscripción de apro
vechamientos hidráulicos en los registros admi 
nistrativos.

Resultando que la consulda ha sido motivada 
por diferencias de criterio entre la Jefatura que 
formula y algunas de las secciones de Fomento 
de los Gobiernos civiles que con ella se relacio
nan: . , ,

Considerando que si bien hay diterentes or
ganismos y dependencias entre los que se divi
den las funciones de la Administración, siendo 
ésta única, es obligación de todos procurar que 
su funcionamiento sea en el mayor grado posi
ble eficaz, rápido y económico, contándose en 
tre los elementos que contribuyen a lograr lo 
último, la supresión de trámites inútiles y la 
consiguiente reducción de tiempo y labor:

Considerando que si al tramitarse un expe
diente de inscripción en que figure información 
posesoria; que tenga defectos legales en cuanto

a su validez, a aquel efecto es conocido con 
da certeza el resultado del expediente, que

to- 
in-

po-evitablemente, ha de ser denegativo: 
Considerando que los abastecimientos de 

blaciones como aprovechamientos especia 
esto es, inscriptibles, están regulados par 
concesión y tramitación por los artículos i > 
171 del capítulo 11, título 4.° de la ley de Ae« 
y los aprovechamientos, comunes se rigen i 
el capítulo 10 del mismo título, que en los 
«culos de la ley (147 al 163), relativos a -a 
cesión de aprovechamientos, se trata, como 
racterísticas de las obras y puntos de tom» y 
agüe y conducción, así como del caudal njo 0 
mitado, hasta el punto de que en el párra • 
del artículo 152 se dice que en aprovecha 
tos anteriores a la Ley se enterará con® 0ge 
únicamente el necesario para el objeto a q
dediquen: p0.

Considerando que del mismo modo las 
siciones, todas referentes a inscripciones 
aprovechamientos y hasta los modelos c0V 
mentarios del Real decreto de 12 de 
1901, sobro iscripciones, tratan de la fijan* 
caudal, cosa imposible en aprovechami lg 
comprendidos en el título 4.°, artículo 19 
ley de Aguas:

Consideran ¡lo que entre las caractm .p, 
que definen un aprovechamiento y su i*’ [lfl 
ción, figura el objeto del aprovechamiento y 
de proceder para inscribirlo la peticio 
usuario, ntest^

Esta Dirección general ha acordado co _ g¡. 
a las consultas formuladas, en la forma q 
gue: . . .z:n d®

l .° En los expedientes de insenpe 
aprovechamientos hidráulicos que ado!6z^ 
defectos de nulidad, el Gobierno civil e ^u0 
sé inicien deberá invitar al peticionario ^ir 
los subsane, fijando para ello un plazo, auv 
dolé que, si durante él no se subsanan Ja 
ciencias, el expediente será caducado y 
vado. .uomiea^’

2 .° No son inscriptibles aprovtcn^ | 
de aguas públicas que por no tener obj" ggí 
cial de toma y ejecutarse en forma que 
factible la fijación de caudal, entrar 0n p d^' 
goría de aprovechamientos comunes Q ,0 4.1 
ne la Ley de 13 de junio de 1879 en su «tu । 
capitulólo. ,

3 .° En los aprovechamientos enínsCrlPfl 
rios los usuarios, no procede hacer m oljoS, 
ción sino a nombre y petición de todos pie, 
menos que constituyan Comunidad ue 1
con Ordenanzas aprobadas. ¡uji

Lo que participo a V. S. para su cu jn 
to y demás efectos.-Dios guarde a v. 
dios años.—Madrid, 26 de diciembre “ 
El Director general, Gelabert. .dráül^ 
Señor Ingeniero Jefe de la División H*

del Duero.
(Gaceta 16 enero
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MINISTERIO DE HACIEiNDA

Eedijicación.
En la publicación del Real decreto-ley núme- | 

‘2.129 de feega 15 del actual relativo a la re- i 
forma de la tarita 1 * de la contribución sobre 
los utilidades de la riqueza mobiliaria se han 
Padecido los siguientes errores:

1 agina 1.620, artículo 3.°, utilidades eventua- 
*e8, dice: «Las utilidades percibidas por los con- | 
tnbuyentes de los apartados a), b), c) y d) del 
artículo l.° que no sean fijadas por su cuantía | 
Y periódicas en su vencimiento, tributarán con 
61 tipo único de 12 por 100, cualquiera que sea 
su importe.»

Debe decir: «Las utilidades percibidas por 
. 08 hontribuyentes de los apartados a), b), c) y 

d) del artículo l.° que no sean fijas por su cuan- ■ 
tía y periódicas en su vencimiento, tributarán 
c°n el tipo único de 12 por 100, cualquiera que 
8ea su importe.»

Página 1.622, artículo 16, 2.° dice: <Los pre
hitos que se sorteen con la Lotería Nacional 
Para huérfanos de militares y patriotas.»

Debe decir: «Los premios que se sorteen con 
a Lotería Nacional para huérfanas de militares 

y patriotas.»
Lo que Se rectifica para que conste en ell 

texto legal.
^Gaceta 25 diciembre 1927).

Núm. 441.

SECCION PROVINCIAL DE ESTADISTICA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Con el fin de que los servicios estadísticos 
referentes al estudio de la población no sufran 
retrasos ni entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces municipales de 
la provincia, que el día cinco del mes próximo 
se sirvan remitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las inscripciones 
del movimiento de la población registrado en 
el mes actual.

Zaragoza, 26 de enero de 1928.—El Jefe de 
Estadística, Luis 61.a Pordomingo. _

Núm. 419.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Cuarto trimestre de 1927.
Cuenta de lo ingresado y pagado en este Distrito 

con cargo a lo recaudado por el 5 y 3 por ciento de 
registros en las provincias de Zaragoza, Huesca, Lo
groño y Soria, durante el actual trimestre, que se pu
blica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento del ar
ticulo 140 del Reglamento de 16 de ‘junio de 1905, y 
RR. OO. de 9 de noviembre de 1900 y 17 de marzo de 
1901. ,

Núm. 431.

Ajnahaiento de ¡a 5. H-. e Inmortal Ciudad de Zaragoza Fechas.

Comisión de (Xuintas de la Sección 
de la Audiencia.

Enrique Armisén, Presidente de la Comisión 
de Quintas de la Sección de la Audiencia de । 
esta ciudad;

. Hago saber: Que instruido expediente en ave- 
^guación de la existencia y paradero de Miguel I 
Navarro Casinos, a los efectos de exceptuar- j 

del servicio de las armas su hijo Marcelino 
Navarro Orta, mozo del reemplazo de 1928, por 
haberse ausentado aquél del domicilio couyu- 

hace más de catorce años, sin que hasta la 
lecha se tenga noticia alguna de su existencia, 
86 publica el presente edicto en cumplimiento 
11 Jo prevenido en el artículo ciento cuarenta y 
cinco en relación con el ochenta y tres, del Re
glamento para la ejecución de la Ley de Rcclu 
I-amiento y Reemplazo del Ejército vigente.
. Señas que han podido procurarse de Miguel 
Navarro Casinos: Edad cuando desapareció 38 
a^os: Estatura alto, color sano, pelo negro, cejas 
a* pelo, boca grande, barba poblada, frente es 
Pnciosa, nariz alargada. Señas particulares: Pi- 
hado d viruela.

Hopas que vestía cuando desapareció: Alpar- 
tota blanca, pantalón de artesano, blusa azul y 
Poina

Zaragoza, 25 de enero de 1928.—El Presiden
te> Enrique Armisén.

1 ocbre..

21 —

14 nobre.
19 —

19 —

30 -

30 —

30 —

9 debre.

21 —

29 -

29 —

31 -

31 —

Ingresos.

Existencia en caja por saldo de 
cuenta anterior en la provincia 
de Zaragoza...........................

Existencia en caja por saldo de 
cuenta anterior en las provin
cias de Huesca, Logroño y Soria. 

Certificado de la mina «Previ
sión» ... ....................... . •

5 por 100 Registro «Casualidad», 
número 1.637 ...................

Certificado de la mina «Eulalia»..
por 100 de la cuenta de D. Isi
dro Ibúñez............... . .. ■
por 100 de la cuenta de Tejerías
Logroñesas .............................
por 100 de la cuenta F. C. San
tander Mediterráneo...............  
por 100 de la cuenta de la fá-
brica de puntos.........................

40 por 100 de 8 certificaciones de 
explosivos . ........................ .

5 por 100 de la cuenta de D. José 
María Baseones...................

5 por 100 de la cuenta de Sr. Aguí- 
rrcgomozcorta .....................

5 por 100 de la cuenta del Sr. An- 
guiano ..... ......................

5 por 100 de la cuenta del Sr. Na
varro ................................  ■

40 por 100 importe de 22 certifica
ciones de explosivos..........

3 por 100 importe de los registros 
de Logroño.. . ■ ..........

Total......................

Pesetas.

2.405'17

754'22

10

15
10

24

10

80

10

10

30

16

220

27
3.627’39

1

5

5

5

5

5

2
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Zaragoza, 26 de enero de 1928.—El Ingeniero Jefe, 
Maximino P. Forniés.

Fechas. Pesetas.

1 oebre. Giro postal a Angel Rapallo ... 15
18 — Pago letra de la Revista minera.. 18
31 — Recibo del vigilante................... 2*50
31 — Idem de la limpieza de la oficina. 50
31 — Idem de la gratificación del me

canógrafo ............................... 50
31 Idem de la luz , . .. . . ............ 8*85
31 — Factura de Pascual Pérez ... .. 26‘75
13 nobre. Idem del carbón vegetal.............. 8
15 — Idem de la leña para encender la 

estufa ... ;........................ 3
15 — Idem del carbón cok ....... .. . !3‘50
19 — Idem del carpintero ... ., ... 40
20 — Idem del automóvil para esperar 

al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros ..... 33

24 — Idem del rótulo de la Jefatura de 
minas ................. .................. 18

30 - Idem del encuadernador,... .. . 7'50
30 — Recibo de la limpieza de la oficina. 50
30 — Idem de la gratificación del meca

nógrafo . . ............................. 50
30 — Idem del vigilante ... .... .. 2*50
30 — Idem de la luz........................... . 11
30 — Factura de la viuda de Antonio 

Gómez .................................. 51*50
30 — Idem de Pascual Pérez................. 21*60

1 debre. Idem del carbón vegetal ., . . . 8
5 — Idem de la ferretería................... 27*80
7 — Idem del carbón cok................... 13*50

20 - Idem del carbón vegetal ............ 8
20 — Idem de Manuel García............ 7*95
27 — Idem del carbón cok ... ............ 13*50
31 — Recibo del vigilante................... 2*50
31 — Factura de ferretería .. .......... 8*25
31 — Recibo de la luz . .. . ................. 11*75
31 - Idem de la limpieza de la oficina. 50
31 — Idem do la gratificación del meca

nógrafo..... .................. .. . 50
31 — Gustos suplidos durante el trimes

tre ............ ...................... .

Total......................

RESUMEN

99*50

781*45

31 debre. Importan los ingresos...................
Idem los gastos....................... . . .

Existencia por saldo de cuenta 
nueva............................... . .  ,.

3.627*39
481*45

2.845*94

Núm. 465.

SMnditiii di Contribuciouea di la proTincia ie Zaragosa.

Anuncio para la subasta de inmuebles
Contribución Rústica.—Varios trimestres.

D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza (Oficina, Coya, 9, principal); 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y trimestres arriba expresados, 
se ha dictado la siguiente

^Procidencia.— No habiendo satisfecho los deudores 
cue a continuación se expresan, sus descubiertos para 
qon la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 

Juez municipal del Pilar, o el que corresponda, el dm 
de febrero a las diez, siendo postur a admisibles 011 
subasta las que cubran las dos terceras partes del imp1' 
tede la capitalización». Notifiquese esta providencian 
deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y allU n 
cíese al público por pregón y edictos que se fijarán 
las Casas Consistoriales. ..

Lo que hago público por medio del presente aÁl,“C1 
advirtiendo, para conocimiento de los que deseen toi 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento «e 
que dispone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abrí 
1900, ..

1 .® Que los bienes trabados y a cuya enajenación^ 
ha de proceder, son los expresados en la siguiente r 
ción: t

Vicente Gutiérrez Perales y Pascuala Perales ^a.r.^1' 
Campo, en Soto y Plana, de 76 áreas, 28 centiáreas; 
da al N Río, E. H. de Manuel Arias, S. camino y O. u 
quia.

Valor para la subasta, 1.320 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causa-habientes y 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden b^rQrÜI1. 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, 
do el principal, recargos, costas y demás gastos del p 
cedimienlo ■ I.

3 .° Que los títulos do propiedad que se hubiesen n* 
quirido de los inmuebles embargados, estarán de m 
fiesto eu esta Oficina hasta el día de la celebracm 
aquel acto y si no hubiere ninguno, se suplirán p01' y 
medios que establece el título 14 de la ley Hipotecan 
que los liciladores deberán conformarse con ellos J 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que pura tomar parte en la subasta deben 1°8 p 
citadores depositar previamente en la mesa de la P1 ne 
dencia el 5 por 100 del valor liquido de los bienes q 
intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar o0 z, 
acto la diferencia entre el importe del depósito consu 
do y precio de la adjudicación; y

6 .» Que si hecha ésta no pudiera ultimarse Ia 
por negarse el adjudicatario a la entrega del PT®. ..e. 
remate, se decretará la pérdida del depósito, que m» 
sarú en las arcas del Tesoro público. , inr,

En Zaragoza, a 25 de enero de 1928. — El Recaudan 
José M. Zavala.

SECCIÓN SEXTA

Borja. N.°
Aprobados por la Comisión permanente 

M. I Ayuntamiento de esta ciudad los pad1’011 
y listas cobratorias para la exacción en el P’ 
sente año de los impuestos de carruajes y ca 
Herías de lujo y de casinos y círculos de roer 
de los arbitrios sobre tenencia de perros y # 
bre el consumo de bebidas espirituosas y al 
boles y de la tasa de rodaje y arrastre, se an* _ 
cía al público la exposición en esta secreta^ 
de los referidos documentos, a los efectos 
interposición de reclamaciones, por término 
quince días a partir de esta fecha. . .0

Borja, a 24 de enero de 1928. — El Aloa,< ’ 
Dionisio Pérez.

Carmena.
Vacante la plaza de Recaudador 

de este Ayuntamiento, por dimisión del 
desempeñaba, se saca a concurso dicha P 
por el término de quince días, contados 
la publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l ; pasa 
los referidos días se proveerá. 
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p VALORES A COBRAR 
op atrasos del repartimiento gene- 
iQi-^^^Pondientes a los años 

po a 4 hasta el 1925-26......................
, 10 que importa el repartimiento 
uel presente año 1928...............

Total ................

Pesetas,

39.628‘43

25.076‘99

64.705‘4<

reparto de guardería de
326 Y 1927..................................... 2.92^03

Total general........ . ., 67.629*45
El •dade í)r9n:n"0 de e°branza de todas estas can ti- 

apr¿8 .8er^ el del cinco por ciento, más los 
a^0 m'?S que Ja In8trucción de Apremios del 

Lga novecientos le concede.
Ca¿ m .z® será metálica, depositando en la 
Pondi Un^c^Pa* vsldr de un trimestre corres- 
cÍDcoIentie a* r-'partimiento del año actual, y 
de pesetas para responder a los valores 
8eí^ Sohcitudes, debidamente reintegradas, 
harñn ^^idas a esta Alcaldía, y en ellas se 
diente n ProPo8,cionea que juzguen conve- 
^°res 8‘. Desde luego será atendida la que ma
za ^ratitfas dé para la seguridad y cobran-

a 26 de enero de 1928.— El Alcal- 
’ "Miago Gracia.

La Joyosa. N.° 445.
8erto L l <4ne o* presente anuncio aparezca in- 
^r tép11-^ Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Aloa|(i¿lnino treinta días, se admitirán en esta 
Pi'aoti- a ^ehoitudes para cubrir la titular de 
VaQahh^ 6 este Municipio, que se encuentra 

Cou SU6kio del veinte por ciento de lo 
bos ° r°-r ^tular de Medicina.

cop¡a 8ohcitaq$es acompañarán! a la instancia 
^Uverf9 Y cuantos documentos crean 
la’aoa„>“te? P®ra tmer más derecho a ocupar 

La t debidamente reintegrados.
'^los n^Oaa» 26 de enero de 1928.—El Alcalde, OsCaBabona.

Velilla de Ebro. N.° 458. 
^untan?^n extraordinaria celebrada por el 
-I Pleno de esta villa, de fecha 31

‘'¡tap Un diciembre de 1937, se acordó soli- 
t de p1 e8!amo de Cincuenta mil pesetas a la 
\ a 1 r^vi8ldn Social de Aragón para su en- 
a^ntQ^.'binta de Alfardas de esta villa, y este 

. I°8 hi1611^0 hipoteca la lámina intransferible 
!1 Qomi enies de propios 5.597 y la 10.425, oapi- 

h se n 8 pesetas dos céntimos.
por medio de este B. O. de la 

^,8o kd|9Ue Por el plazo de quince días hábi- 
^Ipa), ? 8 de manifiesto en la secretaría mu- 
rj 80 admiten las reclamaciones que
Sr ^uep^10 Por l°s vecinos contra la legalidad 
cb lendrá°)y (1U9 transcurrido dicho plazo no 

derecho a reclamación de ninguna 
A? elj||

Calde P? Ebro, 26 de enero de 1928.-El
’ erü^lido Gallego.

María de Huerva. N.°. 444.
Por acuerdo de la Comisión municipal per

manente de este Ayuntamiento se saca a con
curso. para su provisión en propiedad, la pla
za de Practicante de este municipio con el ha
ber anual de 284*66 pesetas (20 por 100 de la 
titular del señor Médico), cobradas por trimes
tres vencidos con cargo al presupuesto mu
nicipal.

Los señores aspirantes dirigirán sus instan
cias durante el plazo de treinta días al señor 

.Alcalde Presidente, acompañadas del título 
profesional o testimonio notarial del mismo, 
certificación de antecedentes penales y certi
ficación de buena conducta expedida por el Al
calde del pueblo que resida el interesado.

El nombramiento recaerá en el aspirante de 
cuya capacidad profesional informe favorable
mente el señor Inspector municipal de Sanidad 
de este Ayuntamiento.

Dado en María de Huerva, a 25 de enero de 
1928.—El Alcalde, Bienvenido Gracia.

Santa Eulalia de Gállego. N.° 386.
Este Ayuntamiento de mi presidencia, en se

sión del Pleno del día 24 del actual, acordó 
acudir a la convocatoria de un concurso simul
táneo de ejecución do obras y aportación de 
fondos con pago diferido hasta un plazo máxi
mo de cinco años y por la cantidad de diez 
mil pesetas, mediante el pago de un interés de 
nn 5 por 100 de las cantidades invertidas en las 
obras, más la fracción que resulte por comi
sión y gastos que en ningún caso llegará al 
1 por 100, y demás condiciones complementa
rias, cuyos antecedentes pueden consultarse en 
la secretaría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de diez días.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en los RR. DD. de 18 de junio y 
*25 de septiembre do 1924. cuyas disposiciones 
regulan la substitución del referendum fijado 
en los artículos 220 y 645 del Estatuto munici
pal, a los efectos de reclamación, por el expre
sado término de diez días, conforme los artícu
los 1.° y 2.° del citado R. D. de 25 de septiem
bre de 1924.

Santa Eulalia de Gállego, 25 de enero de 
1928.—El Alcalde, Leonardo Marcuello.

Sobradiel. N.° 443.
Se anuncia concurso, por treinta días hábiles, 

para proveer en propiedad la plaza de Practi
cante titular de este Municipio.

El agraciado disfrutará el sueldo anual de 
doscientas cincuenta pesetas, satisfechas por 
trim' stres vencidos del presupuesto municipal, 
cantidad equivalente al 20 por 100 del sueldo 
del Médico titular.

Sobrabiel, a 23 de enero de 1928.—El Alcal
de, Lorenzo García.

Tierga. N.° 389.
Habiendo quedado desiertos los concursos 

anunciados de las titulares de Inspector de car
nes y de Higiene pecuaria de esta villa y sus ane- 
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ios Mesones y Nigü'illa, correspondientes a los 
días 12 de junio, 24 de agosto y 5 de noviembre 
últimos, se anuncia nuevamente por treinta días.

Las dotaciones de ambas plazas y modo de 
hacerlas efectivas ya se consignan en oí primer 
anuncio del Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 18 de ju
nio último. , _

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus so
licitudes en el plazo fijado.

Tierga, 22 de enero de 1928.—El Alcalde, Mi
guel Rodrigo. ‘ ,

Villa!ranea de Ebro. N.° 391,
Por el tiempo reglamentario se halla vacante 

la titular de Practicante de este pueblo, con el 
sueldo anual de doscientas cincuenta pesetas, 
satisfechas del presupuesto municipal ........... 
mestres vencidos.

Villafranca de Ebro, 23 de enero de 
El Alcalde, Anselmo Laborda.

por tri

do 1928.

N.° 400,Salvatierra.
El Ayuntamiento de esta villa tiene acordado 

enajenar en pública subasta un trozo de terre
no de 28 metros cuadrados en la partida deno
minada «La Catalana», sobrante de la vía pu- 
bILo que se hace público para que en el térmi
no de diez días puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes, según disponen los Reales 
decretos de 18 de junio y 25 de septiembre de 
^Salvatierra de Esca, 23 de enero de 1928. 
El Acalde, Angel Garasa.

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia

Núm 427.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D Amzel Villar y Madrueño, Juez de primera 
D,ins“®noia e instraoción del distrito del Pilar

Hag^saber: Que para pago do las responsabi
lidades de la causa seguida en este Juzgado oon 
el número 285 de 1926, sobre mfraomón de la 
lev de Caza, contra Matías Sánchez Azara, se 
sacan a la venta en pública subasta, por tercera 
vez término de veinte días y sin suieción a tipo, 
las fincas que constan reseñadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al 
dos de diciembre de mil novecientos veintisiete, 
ba¡o el número 6.853; cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado si o Democra
cia sesenta y cuatro duplicado, el día vemticua- 
t o de febrero próximo y hora de las diez de 8U 
mañana- bajo las condiciones que en el edicto 
publicado en el periódico oficial a que antes so 
hace referencia se hacían constar.

Dado en Zaragoza, a veinticinco de enero de 
«Xnto: veiotiocha-Angel Villar y Ma- 
drueño.—El Secretario, José de Luis.

Núm. 467. .
Zaragoza.—San Pablo. • 0ra ¡

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez d^P1*1"1^.
' instancia del distrito de San Pablo de

Soza’ * i t ínter0’Hago saber: Que para pago de crédito, gn. 
ses y costas en juicio ejecutivo seguido a * d d0 
cia de la Caja de Ahorros y Monte de Fie 
Zaragoza contra D Manuel Rifaterra y su [)0 
sa D a Isabel Güallar, sobre pago de P680^^^, 
acordado sacar a la venta en pública 8U¡c¡I1Co 
por segunda vez y con la rebaja del vem^ ge 
por ciento del tipo de tasación, la finca j in. 
describe en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta P 
cia, número 303, correspondiente al d 
trés de diciembre último, y periódico 
ro, correspondiente al día veinte del mlti gala*

Para cuyo acto, que tendrá lugar ^¡a 
audiencia de este Juzgado, sito en la cayV^do. 
Democracia, número sesenta y dos y11 ^¡to0 
se ha señalado el día veinticinco dui P haCeu 
febrero, a las once de su mañana, y s , adíe
las mismas advertencias que figuran (n 
to antes aludido. j6 ií'1

Dado en Zaragoza, a veinte de enere_ ga y 
novecientos veintiocho. — luán de 
Ferrer.—El Secretario, P. H., Antonio r

Núm. 439. .
JUZGADOS MUNICIPALES

Ejea de los Caballeros.
D. Manuel Ventura Sariñena, Juez municip 

Ejea de los Caballeros. y co\
Hago saber: Que para pago de crédi pio 

tas de juicio verbal instado por p. yu 
Esporrín, de esta vecindad, contra JOfl 6eii 
ges D. Francisco Cortés Canales y p' oagtil10' 
cia Aznárez Tirapo, que lo son de un y 
sobre reclamación de quinientas ci . o6|i 
cuatro pesetas y setenta y cinco cém 
acordado sacar a la venta en publica y oO 
da subasta, con la rebaja del veintio í0o - 
ciento de la tasación, la finca u y baña s'fe agtl|

Una casa, radicante en la villa de inti?0'
calle del Mercado, número seis, de ' 0 po 
metros cuadrados de superficie; un 
la derecha y espalda con Ga8\ml^a 0¿011 
por la izquierda Esteban Pueyo: tasan» 
tro mil ciento doce pesetas. Jndrá

Para cuyo acto de subasta, que t111 Lt0 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, ¡ 
de Herrerías, número seis, bajo, lie s g  o ij 
día diez y ocho de febrero próximo, « . 
previniendo que para tomar parte en_ íaiH01 
ta deberán los licitadores consignar pl t0 “ 
te en la mesa del Juzgado .el diez P°l 
tipo señalado; que no se admitirán po» y Q 
no cubran las dos terceras de dicho t 1 bi01it j(¡1 
a instancia del acreedor se sacan ¡o l 9 l  
pública subasta sin suplir preyiaino

! de títulos de propiedad. -.giiAp'
I Dado en Ejea de los Caballeros, a

do enero de mil novecientos yewu a], V 
miel Ventura. P. S. M., Bonifacio Pas^/

Impr e n t a  pe e Ho s pic io
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